
 
DES01/07/29/0019-DES10/01. Anejo 4. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO 4: CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA 
  



DES01/07/29/0019-DES10/01. Anejo 4.                                  
1 

 

 

 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. – 

En relación con el planeamiento urbanístico vigente a la entrada en vigor de la vigente 
Ley 22/88, de Costas, premisa sobre la que se debe partir a la hora de establecer la 
anchura de la servidumbre de protección en cada tramo de costa que se pretenda 
deslindar, rectificar y/o revisar,  procede decir que, tal y como consta en el proyecto cuya 
conservación se ha ordenado, datando su última versión de mayo de 2010, por las 
razones que se han expuesto ya a lo largo del presente proyecto, tanto la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio como el Ayuntamiento de Málaga  emitieron 
informes respecto a la ordenación urbanística de los terrenos objeto de deslinde a la 
entrada en vigor de la Ley de Costas. 

De este modo se puede concluir que el planeamiento vigente en el término municipal de 
Málaga era el PGOU aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo 
el 9 de noviembre de 1983, que posteriormente constituiría un texto refundido que se 
aprobó en julio de 1984 y publicado en el Boletín Oficial correspondiente el 13 de 
noviembre de 1985, todo lo cual obra en el expediente del proyecto conservado. 

Por otro lado, en el proyecto de deslinde conservado se incluye igualmente una copia 
del documento de Clasificación Urbanística Costera de la Demarcación de Costas de 
Málaga elaborado en noviembre de 1988 (PIDU) y que recoge las clasificaciones 
urbanísticas establecidas en dichos instrumentos de planeamiento urbanístico de 
Málaga y que conformaba dicho planeamiento a la entrada en vigor de la Ley 22/88, de 
Costas. 

De este modo, y tal y como se aprecia en el citado proyecto, así como en los planos que 
se acompañan al presente, se ha establecido una anchura de servidumbre de protección 
de veinte metros entre los vértices en los que, a la entrada en vigor de la Ley de Costas, 
los terrenos colindantes con el DPMT estaban clasificados como suelo Urbano.  

Por otro lado, se establece una servidumbre de protección de 100 metros en aquellas 
zonas en las que en dicha fecha los suelos estaban clasificados como no urbanizable, 
urbanizable no programado y urbanizable programado sin plan parcial aprobado 
definitivamente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se establecen las siguientes anchuras para la zona de 
servidumbre de protección, contadas a partir del límite interior de la ribera del mar, las 
cuales figuran reflejadas en los citados planos y que a continuación se indican: 

- Servidumbre de protección de 20 metros por ser los suelos clasificados como 
urbanos entre los vértices M-5 a M-17 y de M-51 a M-71. 

- Servidumbre de protección entre 20 y 100 metros, siguiendo el límite del suelo 
urbano entre los vértices M-1 a M-5 y M-49 a M-51. 

- Servidumbre de protección de 100 metros por ser suelos no urbanizables entre 
los vértices M-17 a M-49 y M-71 a M-87.  

A continuación, a meros efectos ilustrativos se han extraído y coloreado, del PIDU 
mencionado (que obra en el expediente del proyecto conservado) las zonas que 
conciernen al presente tramo. 

Tanto el plano contenido en dicho instrumento (PIDU) realizado por el entonces 
Ministerio de Obras Públicas como el relativo a la ordenación urbanística existente a la 
entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988, se adjuntan en el presente anejo para 
mayor claridad, obrando además el resto de documentación en el proyecto conservado 
cuya fidelidad se reitera en el presente. 
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